
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 035/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La intención de realizar un justo reconocimiento y homenaje a 

quien en vida fuera NORBERTO RAUL PERALTA; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que este recordado y apreciado hijo de nuestro pueblo, 

realizó importantes tareas en beneficio de toda la Comunidad de Capilla 

del Monte, no solo dentro de su actividad profesional sino también  

dentro de la actividad pública, habiendo cumplido entre otras la 

función  de Director del Hospital Dr. Oscar Américo Luqui y al momento 

de su fallecimiento se encontraba desempeñando el cargo de Concejal 

del Honorable Concejo Deliberante de esta localidad; 

                 Que su accionar estaba orientado a trabajar con 

esmero, dedicación y fundamentalmente en forma sencilla, amistosa y 

cordial por el bienestar de nuestra Comunidad;  

                 Que como un acto de justicia es menester rendir un 

homenaje a su memoria, en el lugar donde desempeñara una fecunda labor 

social cual es la Dirección del Hospital de esta localidad; 

                 Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESIGNASE con el nombre de " SALA DR. NORBERTO RAUL PERALTA" 

a la Sala de Partos del Hospital Municipal Dr. Oscar Américo Luqui de 

Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:COLOQUESE en el ingreso de la referida Sala, una placa con 

su nombre.- 

 

Art. 3°.-:DISPONESE la realización de un acto público el próximo 3 de 

marzo de 1998, convocándose a familiares, amigos y a la comunidad toda, 

para compartir este justo reconocimiento a su memoria.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de febrero de 1998.- 



 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


